
 
 

INFORME SECRETARIAL: paso a informarle a la señora juez que el Inspector Quinto de 

Tránsito de Manizales allegó memorial en respuesta del oficio No. 356 de marzo 8 de 2022, 

en el que informó acerca del estado del Despacho Comisorio No. 035 de 28 de septiembre de 

2020, para lo que indicó que dicha dependencia mediante oficio No. O.I. 365-056- COK 41 

E ordenó la inmovilización del vehículo objeto de aprehensión y requirió a la policía de 

tránsito, agentes de tránsito y policía de carretara para cumplir con lo ordenado por el juzgado 

comitente. Sin embargo, a la fecha no se ha hecho efectiva la orden de inmovilización de 

dicho automotor, puesto que no ha sido visto circulando por las vías de la ciudad. (ver anexo 

14 Cd Principal) 

Manizales, marzo 15 de 2022. 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 

 

Rad. 170014003009-2020-00365-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales – Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro de la presente solicitud  de Aprehensión y  Entrega  del  vehículo  con 

placas COK 41 E, de propiedad  del señor Carlos Enrique Martínez Quintana, se 

incorpora para conocimiento de la Sociedad interesada Moviaval S.A.S., el informe 

allegado  por  el  Inspector  Quinto  de Tránsito  adscrito la Alcaldía de Manizales, 

mediante el cual informa que no ha sido posible la inmovilización del citado 

automotor. 

 

  De otro lado, se conmina a la parte interesada en la diligencia 

encomendada, para que preste la colaboración necesaria al comisionado en busca de 

lograr la retención del rodante objeto del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Juez 
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